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ADENDA AL CONTRATO DE SERVICIOS PRÓRROGA DEL SUMINISTRO DE 
BOTELLONES Y FUENTES DE AGUA. SEDE BARCELONA  (EXP. 210047) (REF. EXP. 
INICIAL 190004)  
 

 
REUNIDOS 

 
DE UNA PARTE: D. José Manuel Bernabé Sánchez, actuando en representación de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, en adelante CNMC, con NIF nº Q2802141H, por 
Resolución de 31 de octubre de 2013 (BOE 11/11/2013), de la Presidencia de la CNMC, por la 
que se acuerda la delegación de determinadas competencias, y de acuerdo con la competencia 
en materia de contratación que a ese órgano le atribuye el artículo 32 de la Ley 3/2013, de 4 de 
junio, de creación de la CNMC, en adelante el órgano de contratación. 
 
DE OTRA PARTE: D. Marc Parera Portillo, mayor de edad, actuando en calidad de representante 
de la empresa AQUADIRECT BLUE PLANET, S.L., con N.I.F. nº B62117783, y domicilio social 
en Barcelona, según escritura de apoderamiento otorgada ante Notario del Ilustre colegio de 
Catalunya, D. Diego de Dueñas Álvarez, el día 6 de marzo de 2012, anotada bajo el número de 
su protocolo 433, en adelante el contratista, 
 
Reconociéndose ambas partes respectivamente competencia y capacidad legal suficientes para 
firmar la presente Adenda 
 

EXPONEN 
 

Primero.- Que con fecha 28 de mayo de 2019, la Secretaria General de la Comisión Nacional 
de los Mercados y la  Competencia, como Órgano de contratación, dictó Resolución de 
adjudicación del contrato tramitado  mediante procedimiento abierto supersimplificado (art. 159.6 
LCSP), de SUMINISTRO DE BOTELLONES Y FUENTES DE AGUA. SEDE BARCELONA. 
ABIERTO SUPERSIMPLIFICADO .  
 
Dicha resolución fue aceptada por parte de la empresa AQUADIRECT BLUE PLANET, S.L., 
mediante firma de su apoderado el 29  de mayo de 2019, de acuerdo con lo previsto en el art. 
159.6 g LCSP La formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación 
por el contratista de la resolución de adjudicación . 
 
Estos servicios tienen un plazo de duración de 24 meses, a contar desde el día 3 de junio de 
2019, por el precio contenido en su oferta económica, que a continuación se detalla: 
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Precio unitario 

ofertado 
SIN IVA 

IVA aplicable al precio 
unitario ofertado 

10% o 21% 

Total precio 
unitario ofertado 

CON IVA 
Botellón de 18,9 litros de 

agua mineral 
 0,38  (10 %)  

Pack 100 unidades de vasos 
desechables 

  (21 %)  

 
PRINCIPAL IVA TOTAL 

   
 
Segundo.- Que de conformidad con lo establecido en la cláusula 8 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares y de acuerdo con lo previsto en el art. 29 de la LCSP, el contrato se 
podrá prorrogar por un plazo máximo de doce meses. 
 
Tercero.- Que por medio del presente acto ambas partes manifiestan su voluntad de prorrogar 
el contrato por un periodo máximo de 12 meses adicionales, a contar desde el 3 de junio de 2021. 
 
Por todo ello, 
 

ACUERDAN 
 
I- Prorrogar el contrato administrativo de SUMINISTRO DE BOTELLONES Y 
FUENTES DE AGUA. SEDE BARCELONA. ABIERTO SUPERSIMPLIFICADO  por un periodo 
máximo de 12 meses, desde el 3 de junio de 2021. 
 
II.- El precio del contrato para el periodo de prórroga no sufre variación alguna, ascendiendo a 
los importes máximos que  se detallan a continuación CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS (5.888,15 siendo el importe del IVA a repercutir 
al 21% de DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS 

por lo que el importe máximo total 
asciende a SEIS MIL SEISCIENTOS CUATRO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 
(  
 
III.- En todo lo demás, el contrato se regirá por las mismas condiciones previstas en el contrato 
inicial. 
 
Y en prueba de conformidad se firma esta adenda en la fecha de firma electrónica. 
 
Por la CNMC   Por AQUADIRECT BLUE PLANET, S.L. 
 
 
 
 
 
D.  José Manuel Bernabé Sánchez               D. Marc Parera Portillo 
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